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3. Los alumnos que al formalizar la matrícula se acojan a la exención de precios por haber 
solicitado la concesión de una beca, y posteriormente no obtuviesen la condición de becario, o les 
fuera revocada la beca concedida, vendrán obligados al abono del precio de la matrícula que 
efectuaron; su impago conllevará la anulación de dicha matrícula en todas las materias, asignaturas 
o disciplinas, en los términos previstos en el apartado Sexto de la presente Orden. 

4. Los importes de los precios por servicios académicos no satisfechos por los alumnos becarios 
serán compensados a las universidades por los organismos que conceden dichas ayudas hasta 
donde alcancen los créditos que, con esta finalidad, se autoricen en sus presupuestos de gastos, sin 
perjuicio de la compensación incluida en los Presupuestos Generales de las universidades 
respectivas. 

Duodécimo. Alumnos con discapacidad. 

1. Los alumnos con un grado de limitaciones en la actividad igual o superior al treinta y tres por 
ciento no vendrán obligados a pagar los precios por servicios académicos, en virtud de los convenios 
establecidos entre la Consejería de Salud y Bienestar Social y las universidades de Castilla-La 
Mancha. 

2. Los importes de los precios por servicios académicos no satisfechos por los alumnos a que se 
refiere el número anterior serán compensados a las universidades por la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, hasta donde alcancen los créditos que, con esta finalidad, se autoricen en sus 
presupuestos de gastos, sin perjuicio de la compensación incluida en los Presupuestos Generales de 
las universidades respectivas. 

3. Para acogerse a lo previsto en esta disposición, los alumnos deberán acreditar no tener 
derecho a la beca por el sistema ordinario de becas y ayudas al estudio a que se refiere el apartado 
Undécimo. 

Decimotercero. 

No podrán concederse otras exenciones o bonificaciones sobre los precios fijados en la presente 
Orden que las previstas en las disposiciones anteriores, salvo que hayan sido establecidas por 
normas con rango de ley y que se hayan previsto en las mismas los correspondientes mecanismos 
de compensación. 

Decimocuarto. Tutela Académica. 

Los estudiantes que cursen Doctorado y tengan admitido su proyecto de Tesis sin haber 
procedido a su defensa, habrán de formalizar su matrícula, anualmente, en la Tutela Académica; 
hasta la defensa de la Tesis. El importe a abonar se establece en el apartado 1.9 del anexo IV. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha, desde cuya fecha las tarifas anexas podrán percibirse cuando estén relacionadas 
con servicios académicos a prestar durante el curso 2010-2011. 

Toledo, 16 de junio de 2010 

La Consejera de Educación, Ciencia y Cultura 

MARÍA ÁNGELES GARCÍA MORENO 
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